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Bogotá D.C.,

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario de Despacho
Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28 A- 41
Ciudad

Asunto: Anexos respuesta Proposición No. 1431 de 2025. Radicados No. 2025EE22972 y 
2025IE22780 del Concejo de Bogotá.

Referenciado: 1-2025-50353

Respetado doctor Giraldo,

De conformidad con la respuesta emitida por esta Secretaría sobre Proposición 1431 de 
2025, de manera atenta, nos permitimos remitir el hipervínculo que contiene la totalidad de 
los anexos descritos en el Oficio. Lo anterior, en virtud del peso de los archivos. En caso de 
tener cualquier dificultad para acceder a los mismos, podrá comunicarse con nuestro Enlace 
institucional Juan Pablo Sandoval mediante la dirección de correo electrónico 
jpsandoval@alcaldiabogota.gov.co o al teléfono 3105844361.

Hipervínculo: 

https://alcaldiabogota-
my.sharepoint.com/my?id=%2Fpersonal%2Fjpsandoval%5Falcaldiabogota%5Fgov%5Fco
%2FDocuments%2FAnexos%20Proposici%C3%B3n%201431%20de%202025&ct=17667
96650843&or=OWA%2DNT%2DMail&ga=1

Cualquier adicional, una vez comunicada, con gusto será atendida.


